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ORD. NO ------
HAT.: La úl tlma oferta del emplea

dor, en su forma, deberá ce
ñirse a lo preceptuado para la 
elaboración de la respuesta 
que el empleador debe dar al 
proyecto de contrato colectivo 
presentado por los trabaJado
res al inicio del proceso de 
negociación colectiva; normas 
que excluyen la posibilidad de 
una oferta suJeta a modalidad 
convenc1onal. 

ANT.: Presentación de Jl.l0.96 de 
Grupo Negociador N° 2 de tra
baJadores de la empresa Metro
gas S.A. 

FUENTES: 
Código del Trabajo, articulas 
J29 y J72, inciso J 0

• 

Código Civil, articulo 147J. 

SANTIAGO, O 5 NOV. 1996 

A GRUPO NEGOCIADOR N° 2 DE TRABAJADORES EMPRESA METROGAS S.A. 

Med1ante presentac1ón del anteceden
te, han sol1c1tado un pronunciam1ento de esta Dirección relativo a 
la determinación de cuál ser la la última oferta de la empresa 
Metrogas S.A. sobre la que deben pronunciarse los trabajadores el 
dia 5 de nov1embre de 1996. 

Al respecto, cumplo con informar a 
Uds. lo s1gu1ente. 

La institución de la ~· 1)1 tima oferta" 
del empleador en el proceso de negociación colectiva está consagra
da en el inciso J 0 del articulo J72 del Código del Trabajo bajo el 
s1gu1ente tenor: 

"El empleador deberá informar a todos 
los trabaJadores 1nteresados su últ1ma oferta yacompaffar una copia 
de ella a la Inspección del TrabaJo, con una antic1pación de a lo 
menos dos dlas al plazo de c1nco dias 1nd1cado en la letra b) del 
articulo 370. Para este efecto, entregará un ejemplar a cada 
trabaJador o exh1birá d1cha proposición en lugares visibles de la 
empresa. Todos los gastos correspond1entes a esta 1nformación serán 
de cargo del empleador". 
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Puesto que la norma en comento no 
señala la forma n1 los térm1nos que deberán observarse en la 
redacc1ón de la cláusula de última oferta, sistemático y coherente 
con las normas del Libro IV del Código del TrabaJo resulta conclu1r 
que deberá ceñirse a lo a su respecto preceptuado para la elabora
Clón de la respuesta que el empleador debe dar al proyecto de 
contrato colect1vo presentado por los trabaJadores al 1n1c1o del 
proceso de negoc1ac1ón colectiva, s1tuación ésta regulada en el 
1nc1so P del articulo 329 del Cód1go del Trabajo, cuyo tenor 
l1teral es el s1guiente· 

"El empleador deberá dar respuesta 
por escr1to a la com1s16n negoc1adora, en forma de un proyecto de 
contrato colect1vo que deberá contener todas las cláusulas de su 
propos1c1ón. En esta respuesta el empleador podrá formular las 
observac1ones que le merezca el proyecto y deberá pronunc1arse 
sobre todas las propos1c1ones de los trabajadores asl como señalar 
el fundamento de su respuesta. Acompañará, además, los antecedentes 
necesar1os para JUstlflcar las c1rcunstanc1as económ1cas y demás 
pert1nentes que 1nvoque". 

En efecto, la última oferta del 
empleador no puede sino ser la oferta de un determ1nado proyecto de 
contrato colect1vo, toda vez que el proceso de negociación 
colectiva t1ene por fin la suscripción de uno o más, según sea el 
caso. Esta cuest1ón nos permite conclu1r que tanto su redacción 
como su forma de ofertar ha de real1zarse s1gu1endo las m1smas 
or1entac1ones establecidas para la respuesta que el empleador debe 
dar al proyecto de contrato colectivo presentado por los trabaJado
res al 1n1c1o del proceso de negociación colect1va, pues esa es la 
sede legal en donde se fijan los aspectos más generales de la 
respuesta u oferta del empleador y, si el legislador no vuelve 
sobre ellos en otras de las normas negociales, es porque a quer1do 
que aquélla sea la regla general. Por consiguiente, si no se 
establecen part1culares condiciones respecto de la forma que habrá 
de tener la última oferta del empleador, deberá forzosamente 
estarse a lo señalado por la regla general del 1nciso primero del 
articulo 329. 

De la norma legal citada se colige 
que esenc1almente la respuesta del empleador deberá constar por 
escrito y tener la forma de un proyecto de contrato colectivo, no 
s1endo posible emit1r respuestas u ofertas bajo ninguna modalidad, 
pues el carácter público de la norma restringe la libertad de la 
autonomia de la voluntad al cumplim1ento estricto de sólo aquellos 
requ1sitos, a riesgo, c1ertamente, que de variar la forma, como 
seria el caso de una oferta sujeta a condición, se vulneraria el 
orden público laboral propuesto por la norma. 

Pues bien, revisada la última oferta 
que la empresa Metrogas S .A. envia al Grupo Negociador N° 2 se 
adv1erte que está redactada en forma condic1onal, puesto que d1ce 
que s1 la "Al ternat1 va 1" no se acepta dentro del plazo que se 
indica, caducará y, en su caso, será sustituida por la que adjunta 
denom1nada "Alternativa 2", la que regirá a contar del dia 6 de 
noviembre próximo, hasta su eventual retiro si ello fuere proceden
te. 
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En efecto, según se deduce del 
articulo 1473 del Cód1go C1v11, cond1c1ón es un hecho futuro e 
1nc1erto del cual depende el nac1m1ento o la ext1nc1ón de un 
derecho. Y, en la espec1e, el hecho futuro e 1nc1erto, del cual 
pende la adqu1s1c1ón de los derechos colect1vos, es la h1potét1ca 
aceptac1ón por parte de los trabaJadores de la "Alternat1va 1" 
dentro de c1erto plazo. 

La circunstancia de ser cond1c1onal 
la oferta la traca en 1legal, pues como hemos ven1do d1c1endo, 
aquélla es una cuestión no deseada por el orden públ1co laboral, 
pues s1 la 1ntenc1ón del leg1slador hub1ese s1do perm1t1r tal orden 
de cosas asi lo habria expresado, toda vez que se trata de una zona 
normat1va restr1ct1va de la autonomia de la voluntad, en la cual se 
pretende resguardar la l1bre formación de la voluntad colect1va 
negoc1al de toda de suerte pres1ones. 

Dilucidada entonces la cuestión 
relat1va a la legalidad de una últ1ma oferta suJeta a modal1dad, 
surge el 1mperat1vo de pronunc1arse sobre cuál es la últ1ma oferta 
sobre la que tendrán que pronunc1arse los trabaJadores de la 
empresa Hetrogas S.A. en su votación de dia 5 de nov1embre del año 
en curso. 

Pues bien, dado que la "Alternativa 
1" de contrato colect1vo es presentada por sus autores como la base 
desde la cual se construye la condicionalidad, se concluye que 
deberá descartarse la "Alternat1va 2", que es el producto de la 
apl1cac1ón cond1c1onal en caso de la negat1va de los trabajadores 
y, en def1nitiva, optarse por la "Alternat1va 1", pues es la base 
y presupuesto pr1nc1pal de toda la cláusula de última oferta, sin 
la cual la mentada cláusula no podria ex1st1r. 

En consecuencia, en virtud de las 
d1sposic1ones legales c1tadas y cons1derac1ones formuladas, cumplo 
con informar a Uds. que la "Alternativa 1" deberá ser considerada 
por los trabaJadores de la Empresa Hetrogas S.A. como la últ1ma 
oferta del empleador para los efectos de la votación que deberán 
real1zar el dia 5 de nov1embre de 1996 

Saluda a Ud., 

~, .. , 
Distribución· 
Jurid1co, Partes, Control 
Boletin, Deptos. D.T., Subdirector 
U. As1stencia Técn1ca, XIII Regiones 
Sr. Jefe Gabinete H1n1stro del TrabaJo y Previsión Social 
Sr. Subsecretar1o del TrabaJo 


